
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN

Con fecha 15 de diciembre tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia
del Ministerio de Presidencia Presidencia del Gobierno solicitud de acceso a la
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el
número 469.

Con fecha 18 de diciembre esta solicitud se recibió en la Oficina para la Ejecución de la
Reforma de la Administración, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un
mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su
resolución.

Una vez analizada la solicitud, la Oficina para la Ejecución de la Reforma de la
Administración considera que procede conceder el acceso a la información a que se
refiere la solicitud deducida por .

Información solicitada:

Cuantos edificios hay en el complejo Moncloa

El complejo de la Moncloa cuenta con un total de ocho edificios

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso administrativa En el plazo de dos meses o, previa y
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en
el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de
notificación de la presente Resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o
reclamación que se estime procedente.
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